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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO que modifica el similar por el que se establece la cuota de captura para el aprovechamiento de atún 
aleta azul (Thunnus orientalis) en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el Océano 
Pacífico y en aguas marinas que se encuentran en el área de regulación de la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical para los años 2017 y 2018, publicado el 3 de mayo de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., fracciones I, III, V, XIII y XIV; 8o., fracciones I, III, IV, XII, XXI, XXII, XXXVIII, XXXIX y 
XLI; 10, 17, fracciones VIII, IX y X; 21, 29, fracciones I, II y XII; 124, 125, 126 y 132 de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., letra D, fracción III; 3o., 5o., fracción XXII; 44, 45 y Octavo 
Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, vigente, en correlación con los artículos 37 y 39, fracciones I, III, IV y VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001, y los artículos Primero, Segundo y Tercero del Decreto 
por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto 
Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 
personas que intervienen en ella y estableciendo los volúmenes de captura permisible y las condiciones en 
que deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que el aprovechamiento de túnidos en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos por 
embarcaciones de bandera mexicana, constituye una pesquería de gran importancia nacional en cuanto a la 
derrama económica que genera, por su destacada participación en la producción de alimentos para el 
consumo interno y en la generación de empleos tanto en su fase extractiva, así como en las de procesamiento 
y comercialización, ubicándose en el tercer lugar de producción nacional; 

Que el 4 de junio de 1999, el Estado mexicano se adhirió a la Convención para el establecimiento de la 
Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) y derivado de ello con base en el Artículo V, Numeral 3, del 
Decreto Promulgatorio de la Convención entre los Estados Unidos de América y la República de Costa Rica 
para el Establecimiento de una Comisión Interamericana del Atún Tropical, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de julio de 1999, el Estado tiene los derechos y obligaciones que otorgue e imponga esta 
Convención tal como si fuera uno de sus signatarios originales, por lo que las Recomendaciones emitidas por 
la CIAT son vinculantes en la toma de decisiones de la autoridad pesquera; 

Que el personal científico de la CIAT recomendó extender las medidas de ordenación establecidas en la 
resolución C-14-06 por dos años más, instando a la Comisión de Pesca del Pacífico Central y Occidental 
(WCPFC), a adoptar medidas adicionales para reducir la captura de adultos, a fin de reducir el riesgo 
inmediato de baja abundancia de reproductores sobre el reclutamiento; 

Que estas medidas de conservación adoptadas en el Pacífico Central y Occidental son necesarias 
para mejorar la condición de la población y están diseñadas como un medio provisional para ejercer 
precaución encaminado a asegurar la sustentabilidad del recurso atún aleta azul (Thunnus orientalis) del 
Océano Pacífico; 

Que con base en la recomendación del Comité Científico Asesor (SAC-7) derivada de la reunión realizada 
en mayo de 2016, en la cual hubo consenso para apoyar la recomendación de 2016 del personal científico de 
la CIAT sobre el atún aleta azul del Pacífico, en el sentido de recomendar extender las medidas de ordenación 
establecidas en la resolución C-14-06 por dos años más, de forma que en el Área de la Convención de la 
CIAT, las capturas comerciales totales de atún aleta azul del Pacífico por todos los  Miembros y no Miembros 
Cooperantes (CPC) no superarán 6,600 toneladas, para una captura anual efectiva de 3,300 toneladas en 
cada año; 
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Que derivado de lo anterior la CIAT en su Resolución C-16-08 resolvió que durante 2017 y 2018, en el 
Área de la Convención de la CIAT, las capturas comerciales totales de atún de aleta azul del Pacífico por 
parte de todos los países Miembros y no Miembros Cooperantes (CPC), no superarán 6,600 toneladas 
métricas, para una tasa anual efectiva máxima de capturas de 3,300 toneladas métricas por año por todos los 
Miembros y no Miembros Cooperantes (CPC) en conjunto; de las cuales 6,000 corresponden a México para 2 
años consecutivos; 

Que el pasado 3 de mayo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el cual 
se establece la cuota de captura para el aprovechamiento de atún aleta azul (Thunnus orientalis) en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico y en aguas marinas que se 
encuentran en área de regulación de la Comisión Interamericana Del Atún Tropical para los años 2017 y 
2018”; y en cuyo Artículo Primero se estableció la cuota de captura total de 3,000 toneladas para el 2017 
y 3,000 toneladas para el 2018; 

Que con base en las capturas registradas en los avisos de arribo del año 2017, así como lo reportado por 
la Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) y el Fideicomiso de Investigación para el desarrollo del 
Programa Nacional de Aprovechamiento del Atún y Protección de Delfines y otros en torno a especies 
Acuáticas Protegidas (FIDEMAR), se observa que las 3,000 toneladas asignadas para ese año, fueron 
rebasadas por una captura total de 3,643 toneladas, por lo que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura 
(INAPESCA), de acuerdo al Artículo Segundo Transitorio del “Acuerdo por el que se establece la cuota 
de captura para el aprovechamiento de atún aleta azul (Thunnus orientalis) en aguas de jurisdicción federal de 
los Estados Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico y en aguas marinas que se encuentran en el área 
de regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical para los años 2017 y 2018”, podrá recalcular la 
cuota para 2018, de tal forma que se asegure que no se rebasen las 6,000 toneladas en el bienio; 

Que México de manera consistente con la resolución C-16-08 y con base en la aplicación del criterio de 
precaución, así como de conformidad con la evidencia científica disponible de 3,000 toneladas por año y la 
producción pesquera de atún aleta azul (Thunnus orientalis), implementará una reducción adicional a la cuota 
de captura permisible para el año 2018; 

Que el INAPESCA a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico, 
emitió opinión técnica con oficio número RJL/INAPESCA/DGAIPP/0215/2018, de fecha 19 de febrero de 2018, 
recomendando una cuota de captura de 2,357 toneladas métricas anuales de atún aleta azul (Thunnus 
orientalis) para el año 2018; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE LA CUOTA DE CAPTURA PARA 
EL APROVECHAMIENTO DE ATÚN ALETA AZUL (Thunnus orientalis) EN AGUAS DE JURISDICCIÓN 

FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL OCÉANO PACÍFICO Y EN AGUAS MARINAS 
QUE SE ENCUENTRAN EN EL ÁREA DE REGULACIÓN DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DEL 

ATÚN TROPICAL PARA LOS AÑOS 2017 Y 2018, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 3 DE MAYO DE 2017 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con base en la Resolución C-16-08 de la CIAT 
y en la opinión técnica RJL/INAPESCA/DGAIPP/0215/2018 emitida por el INAPESCA, establece la cuota de 
captura total para la pesca de atún aleta azul (Thunnus orientalis) de 2,357 toneladas para el año 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las disposiciones del presente Acuerdo aplicarán en el año 2018 para las 
embarcaciones de bandera mexicana que operan al amparo de un permiso o concesión de pesca, dedicadas 
al aprovechamiento de atún aleta azul (Thunnus orientalis) en aguas marinas de jurisdicción federal de 
los Estados Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico y en las aguas delimitadas por el área de regulación 
de la CIAT. 

ARTÍCULO TERCERO A SEXTO […] 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se suspende temporalmente la pesca comercial mediante el uso de cimbras operadas con 
embarcaciones menores, en el Norte del Golfo de California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 
8o., fracciones I, III, XII, XXXVIII, XXXIX y XLI; 10, 17, fracciones VII, VIII, y X, 19, 29, fracción II; 124, 126 
y 132 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; y 1o., 2o., letra D, fracción III; 3o., 44, 45 y 
Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, vigente, en correlación con los artículos 37 y 39 fracciones III, VIII y XXII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 
personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 
pesqueras; así como también proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca 
sustentable; establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades de 
pesca y fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros, así como regular las 
zonas de refugio pesquero para proteger las especies acuáticas que así lo requieran; 

Que de las especies de cetáceos presentes en aguas del Golfo de California, la vaquita marina (Phocoena 
sinus) es de especial interés, por ser una especie en peligro de extinción; 

Que el Gobierno Mexicano por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ha contribuido a la 
conservación de la vaquita marina (Phocoena sinus), así como a la reducción de los factores de riesgo sobre 
la especie, a través del establecimiento de medidas para evitar su pesca accidental en el área de distribución 
que se ubica en el Norte del Golfo de California. En concordancia con esa política, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el 8 de septiembre de 2005, el “Acuerdo mediante el cual se establece el área 
de refugio para la protección de la vaquita (Phocoena sinus)” y el 29 de diciembre de 2005, el “Programa de 
Protección de la Vaquita dentro del Área de Refugio ubicada en la porción occidental del Alto Golfo 
de California”; 

Que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, decidió establecer una suspensión temporal de la 
pesca con redes de enmalle, incluyendo además a las cimbras o palangres, en la zona de distribución 
de la vaquita marina (Phocoena sinus), durante dos años, como medida que contribuyera a la conservación de 
la especie mediante el “Acuerdo por el que se suspende temporalmente la pesca comercial mediante el uso 
de redes de enmalle, cimbras y/o palangres operadas con embarcaciones menores, en el Norte del Golfo de 
California”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2015; 

Que el 11 de abril de 2017, el 1 de junio de 2017 y el 30 de junio de 2017, se publicaron en el Diario Oficial 
de la Federación los Acuerdos por los cuales se amplió la vigencia del similar por el que se suspende 
temporalmente la pesca comercial mediante el uso redes de enmalle de cimbras y/o palangres operadas con 
embarcaciones menores, en el Norte del Golfo de California, publicado el 10 de abril de 2015; ampliándose 
desde su fecha de publicación y hasta el 31 de agosto de 2017; 

Entre otras medidas, con fecha 30 de junio de 2017, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se prohíben 
artes, sistemas, métodos, técnicas y horarios para la realización de actividades de pesca con embarcaciones 
menores en aguas marinas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el Norte del Golfo de 
California, y se establecen sitios de desembarque, así como el uso de sistemas de monitoreo para 
dichas embarcaciones, como medida que contribuya a la intención de conservación de la vaquita marina 
(Phocoena sinus)”; 
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Que en el instrumento mencionado en el considerando anterior, entre otras disposiciones, prohíbe 

permanentemente el uso de las redes de enmalle, incluyendo agalleras, exceptuando las redes usadas al 

cerco mediante el sistema de pesca de encierro operadas de forma activa para la pesca de curvina golfina 

y sierra; 

Como medida adicional el 28 de septiembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Acuerdo por el que se suspende temporalmente la pesca comercial mediante el uso de cimbras y/o palangres 

operadas con embarcaciones menores, en el Norte del Golfo de California” con vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2017; 

Que la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico del Instituto Nacional de Pesca 

y Acuacultura (INAPESCA), mediante el oficio número RJL/INAPESCA/DGAIPP/0132/2018 emitió opinión 

técnica en la cual no tiene inconveniente para que se instrumenten las medidas necesarias para contribuir con 

las intenciones de conservación de la vaquita marina sin dejar de atender los intereses de los productores 

pesqueros; 

Que el Programa de Protección del Área de Refugio de la vaquita marina (Phocoena sinus), publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2005, establece que la ejecución de acciones 

tendientes a la protección de dicha especie debe desarrollarse buscando no afectar negativamente los niveles 

de bienestar de la población cuyas actividades productivas se desarrollan en el área de refugio; para lo cual, 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas continuará otorgando apoyos para la ejecución de actividades de compensación social y/o 

actividades productivas alternativas durante el presente ejercicio fiscal; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDE TEMPORALMENTE LA PESCA COMERCIAL 

MEDIANTE EL USO DE CIMBRAS OPERADAS CON EMBARCACIONES MENORES, 

EN EL NORTE DEL GOLFO DE CALIFORNIA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se suspende el uso de cimbras en la pesca comercial con embarcaciones 

menores, en la zona de aprovechamiento pesquero delimitada por el polígono con vértices en las siguientes 

coordenadas geográficas: 31.4933 de latitud y -144.0228 de longitud; 30.095 de latitud y -114.022 de 

longitud; 30.095 de latitud y -114.600 de longitud; 31.5875 de latitud y -114.8203 de longitud; 31.7033 

de latitud y -114.5322 de longitud. Parte de este polígono se encuentra dentro del área natural protegida con 

carácter de Reserva de la Biosfera, conocida como Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, ubicada 

en aguas del Golfo de California y los municipios de Mexicali, Baja California, de Puerto Peñasco y San Luis 

Río Colorado, Sonora, y el área de refugio para la protección de la vaquita (Phocoena sinus) queda inscrita 

dentro de dicha zona (VER ANEXO ÚNICO)  a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y hasta el 

31 de marzo de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las disposiciones del presente Acuerdo son obligatorios para los titulares de 

concesiones y permisos de pesca con embarcaciones menores, así como capitanes y/o patrones de pesca, 

motoristas u operadores, pescadores y tripulantes de dichas embarcaciones, incluyendo pescadores 

deportivos y prestadores de servicios a la pesca deportivo–recreativa y demás sujetos que realicen 

actividades de pesca en la zona señalada en el Artículo Primero de este instrumento. 

ARTÍCULO TERCERO.- La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la Comisión Nacional 

de Acuacultura y Pesca de forma coordinada con la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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ANEXO ÚNICO 

 

 

Puntos Latitud Longitud 

A 31.4933 -114.0228 

B 30.095 -114.022 

C 30.095 -114.600 

D 31.5875 -114.8203 

E 31.7033 -114.5322 

 

Coordenadas de los vértices de la zona de suspensión temporal del uso de cimbras operadas con 
embarcaciones menores, en el Norte del Golfo de California. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece la cuota de captura para el aprovechamiento de curvina golfina (Cynoscion 
othonopterus), en aguas de jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado para la 
temporada de pesca 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1o., 2o., fracción I, III y V, 8o., fracciones I, III, IV, XII, XXI, XXXVIII, XXXIX y XLI; 10, 17, 
fracciones VIII, IX y X; 29, fracciones I, II y XII; 124, 126 y 132 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables; 1o., 2o., letra D, fracción III; 3o., 5o., fracciones I y XXII; 44, 45 y Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente, en correlación con los artículos 37 y 39 fracciones I, III, IV y VIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la 
organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-063-PESC-2005, pesca responsable de curvina golfina (Cynoscion 
othonopterus) en aguas de jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado. 
Especificaciones para su aprovechamiento, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 16 de agosto 
de 2007, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como 
promover el aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las 
actividades de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse 
las operaciones pesqueras; 

Que la curvina golfina (Cynoscion othonopterus), es una especie endémica del Golfo de California y Delta 
del Río Colorado que sustenta una pesquería de importancia local para los pescadores de las comunidades 
del Golfo de Santa Clara, Sonora, además de las organizaciones pesqueras del Puerto de San Felipe, del 
Bajo Río Colorado y de la comunidad indígena Cucapá en Baja California y que el manejo de una pesquería a 
través de cuotas de captura contribuye a tener un mayor control sobre la extracción de un recurso con base 
en su disponibilidad biológica, aunado a que se genera mayor certidumbre al sector pesquero sobre el recurso 
que puede extraer durante la temporada de pesca y con ello poder maximizar sus beneficios económicos; 

Que el 25 de agosto de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
establece veda temporal para la captura de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), en las aguas marinas y 
estuarinas de jurisdicción federal de la reserva de la biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, 
durante el periodo del 1 de mayo al 31 de agosto de cada año”, por lo cual, el periodo de aprovechamiento de 
dicha especie, queda limitado entre el 1 de septiembre y el 30 de abril de cada año; 

Que conforme al artículo 8, fracción III de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables con el fin 
de inducir al aprovechamiento sostenible de la curvina golfina (Cynoscion othonopterus), la autoridad 
pesquera tiene la facultad de establecer las medidas administrativas y de control a las que deban sujetarse las 
actividades de pesca y acuacultura; 

Que conforme a lo expresado en el “Decreto Promulgatorio del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo”, aprobado por 
la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, según el Decreto publicado el tres de agosto de 1990 
en el Diario Oficial de la Federación, en el artículo 6, apéndice a) del citado Convenio, se menciona que los 
Gobiernos deberán consultar a los pueblos indígenas, mediante procedimientos apropiados y en particular a 
través de instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles a afectarles directamente; 

Que debido a que el proceso de consulta con el pueblo indígena Cucapá no ha concluido, y que por lo 
tanto, no se dispone de una opinión de la comunidad sobre la cuota de captura antes de que comience la 
temporada de pesca en el año 2018, como medida extraordinaria, las embarcaciones autorizadas con un 
permiso para la captura de curvina golfina pertenecientes a la etnia Cucapá, podrán arribar sin una cuota de 
captura hasta el 30 de abril, de acuerdo a la veda establecida en el “Acuerdo por el que se establece veda 
temporal para la captura de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), en las aguas marinas y estuarinas de 
jurisdicción federal de la reserva de la biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, durante el 
periodo del 1 de mayo al 31 de agosto de cada año”, publicado el 25 de agosto de 2005 en el Diario Oficial de 
la Federación, siempre y cuando las actividades de pesca se realicen de acuerdo a lo estipulado en la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, el Reglamento de la Ley de Pesca y la Norma Oficial Mexicana 
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NOM-063-PESC-2005, toda vez que deberán ser únicamente los miembros de la comunidad Cucapá y sus 
embarcaciones con permiso las que realicen las operaciones de pesca, así como el llenado de la bitácora de 
pesca y avisos de arribo correspondientes; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-063-PESC-2005, pesca responsable de curvina golfina (Cynoscion 
othonopterus) en aguas de jurisdicción federal del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado. 
Especificaciones para su aprovechamiento, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 
2007, señala en su apartado 4.10, que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA), 
recomendará la cuota de captura de curvina golfina para cada temporada, la cual se dará a conocer mediante 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación y en su apartado 4.14 establece que la Secretaría, con 
base en las investigaciones y programas de desarrollo tecnológico que se realicen con el objeto de contribuir 
al óptimo aprovechamiento de las especies de curvina golfina, notificará mediante aviso publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, acerca de nuevos equipos o artes de pesca que se autoricen, la actualización de 
especificaciones de los equipos o artes de pesca autorizados en esta Norma, cuotas de captura, y otras 
medidas generales de manejo pesquero; 

Que de acuerdo a los muestreos biológicos y biométricos realizados de febrero a abril por el INAPESCA, 
durante la temporada de pesca 2017 y a la información registrada para la pesquería de curvina golfina 
(Cynoscion othonopterus) por las Oficinas de Pesca en el Golfo de Santa Clara, Sonora, Puerto de San Felipe 
y Mexicali, Baja California, es recomendable asignar una cuota de captura total a las unidades de producción 
dedicadas a su captura; 

Que el INAPESCA a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera del Pacífico, emitió 
opinión técnica con oficio número RJL/INAPESCA/DGAIPP/2153/2017, de fecha 7 de diciembre de 2017, 
recomendando que la cuota de captura total para la pesquería de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), 
para la temporada 2018, no deberá ser superior a 4,530 toneladas de peso entero, equivalentes a 3,390 
toneladas de peso eviscerado y 92 toneladas de vejiga natatoria (“buche”). 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA CUOTA DE CAPTURA PARA EL APROVECHAMIENTO DE 
CURVINA GOLFINA (Cynoscion othonopterus), EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL ALTO 
GOLFO DE CALIFORNIA Y DELTA DEL RÍO COLORADO PARA LA TEMPORADA DE PESCA 2018 

ARTÍCULO PRIMERO. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
través de la CONAPESCA y con base en el dictamen técnico del INAPESCA, establece para la temporada de 
aprovechamiento 2018, una cuota de captura total para la pesquería de curvina golfina (Cynoscion 
othonopterus) de 4,530 toneladas de peso entero, equivalentes a 3,390 toneladas de peso eviscerado, que 
corresponde a 4.58 toneladas de peso eviscerado por embarcación y 92 toneladas de vejiga natatoria 
("buche") por todas las embarcaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los titulares de  permisos 
de pesca comercial vigentes dedicados al aprovechamiento de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), 
cuyos sitios de desembarque están ubicados en San Felipe, Baja California; Golfo de Santa Clara, Sonora y la 
zona conocido como el Zanjón, Baja California, así como a capitanes y/o patrones de pesca, motoristas u 
operadores, pescadores y tripulantes de dichas embarcaciones, incluyendo pescadores deportivos, 
prestadores de servicios a la pesca deportivo–recreativa y demás sujetos que realicen la actividad pesquera 
en la zona en que aplica el presente Acuerdo para la temporada de pesca 2018. 

Se exceptúa de esta disposición a las embarcaciones autorizadas con un permiso de pesca comercial 
para la captura de curvina golfina (Cynoscion othonopterus), pertenecientes a la etnia Cucapá, quienes 
deberán realizar las actividades de pesca de acuerdo a lo estipulado en la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, el Reglamento de la Ley de Pesca y la Norma Oficial Mexicana 
NOM-063-PESC-2005. 

ARTÍCULO TERCERO. Se prohíbe el arribo de "buches" en número superior al de los ejemplares 
arribados de curvina golfina (Cynoscion othonopterus). 

ARTÍCULO CUARTO. Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por conducto de la CONAPESCA, así como 
de la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas 
marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los sistemas 
lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los Estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco 
y Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. 
y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII; 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, 
XXXIX, XL y XLI; 10, 29, fracciones I, II y XII; 72, segundo párrafo; 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX; 
133, 137, fracción I; 138, fracción IV; 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables; 1o., 2o., apartado “D”, fracción III; 3o., 5o., fracción XXII; 44 y Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente; en correlación con los artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la 
organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, para ordenar el aprovechamiento de las especies 
de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de julio de 2013, y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para 
la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades 
de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las 
operaciones pesqueras; 

Que el aprovechamiento del camarón en el litoral del Océano Pacífico y Golfo de California es una de las 
pesquerías comerciales de relevancia económica y social que es necesario administrar y regular para 
asegurar su sostenibilidad en el tiempo y maximizar los beneficios económicos a los sectores que dependen 
de esa actividad; 

Que el establecimiento de periodos de veda para la pesquería de camarón, es una de las principales 
medidas de manejo que contribuyen a proteger los máximos periodos de reproducción y reclutamiento de los 
organismos, induciendo al final de dicho periodo a obtener tallas de mayor valor comercial e incrementar 
los montos de producción del recurso por efecto de la suspensión de pesca durante el periodo de veda; 

Que el 7 de septiembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
da a conocer que se levanta la veda temporal prevista en el similar por el que se establece veda temporal 
para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano 
Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los sistemas lagunarios estuarinos, marismas 
y bahías de los Estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, publicado el 15 de 
marzo de 2017”; 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA) a través de sus Centros Regionales de 
Investigación Pesquera (CRIP), llevó a cabo evaluaciones del recurso camarón en las regiones del litoral 
del Océano Pacífico con el objetivo de conocer el estado que guardan las poblaciones de esta especie y así 
proponer los escenarios de manejo para inducir a la sostenibilidad de la pesquería; 

Que los resultados de dichas evaluaciones fueron presentados ante el Comité Nacional de Pesca y 
Acuacultura (CNPA), en reunión celebrada el 20 de febrero de 2018, con la participación de los sectores 
productivos de altamar y ribereño, así como de los representantes de los gobiernos de los Estados del litoral 
del Pacífico; 

Que de acuerdo con la información proporcionada en la reunión del CNPA, las poblaciones de camarón 
café y azul del litoral del Océano Pacífico, presentan fluctuaciones de abundancia que reflejan reclutamientos 
posteriores a los que contribuyen al stock remanente presente al final de la temporada de pesca, siendo 
necesario evitar la pesca después del 10 de marzo de 2018, para la conservación del stock reproductor; 
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Que con fecha 20 de febrero de 2018, mediante la Opinión Técnica No. 
RJL/INAPESCA/DGAIPP/0219/2018, el INAPESCA, a través de la Dirección General Adjunta de Investigación 
Pesquera en el Pacífico indicó a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), que con el fin 
de proteger el stock reproductor de las especies de camarón de importancia comercial en el Océano Pacífico 
mexicano durante el periodo reproductivo 2018, asegurar el reclutamiento y la continuidad de las poblaciones 
y su aprovechamiento sustentable en la próxima temporada 2018-2019, se recomienda no extender la 
temporada de pesca 2017-2018 después del 10 de marzo de 2018; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA DE TODAS LAS ESPECIES 
DE CAMARÓN EN LAS AGUAS MARINAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL OCÉANO PACÍFICO, 

INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS 
ESTUARINOS, MARISMAS Y BAHÍAS DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA SUR,  

SONORA, SINALOA, NAYARIT, JALISCO Y COLIMA 

ARTÍCULO PRIMERO. Se establece veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón 
existentes en los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías ubicados en los Estados de Baja 
California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, así como en las aguas marinas de jurisdicción 
federal del Océano Pacífico, desde la frontera con los Estados Unidos de América hasta la frontera con la 
República de Guatemala, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
dará a conocer con la debida anticipación, las fechas de conclusión de la veda, con base en las 
investigaciones y muestreos biológicos que realice por conducto del Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura, mediante Acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO TERCERO. Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO CUARTO. Las personas que en la fecha de inicio de la veda en las zonas marinas y en los 
litorales del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California y los sistemas lagunarios estuarinos, marismas 
y bahías de los Estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, mantengan en 
existencia camarón proveniente de la pesca, en estado vivo, fresco, entero, deshidratado, procesado, 
enhielado, congelado, cocido, seco o en cualquier otra forma de conservación, para su comercialización al 
mayoreo o industrialización, deberán formular inventario conforme al formato CONAPESCA-01-069, Inventario 
de Existencias de Especies en Veda, para su presentación a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través de las Subdelegaciones de Pesca y Oficinas de la 
CONAPESCA, en un plazo de tres días hábiles contados a partir del inicio de la veda. 

ARTÍCULO QUINTO. Para transportar desde las zonas litorales en donde se establece la veda temporal 
de las especies de camarón en estado vivo, fresco, entero, deshidratado, procesado, enhielado, congelado, 
cocido, seco o en cualquier otra forma de conservación, inventariado en los términos del artículo anterior, los 
interesados deberán contar con la Guía de Pesca debidamente firmada y sellada, emitida por las 
Subdelegaciones de Pesca y Oficinas de la CONAPESCA, previamente a su transportación. 

ARTÍCULO SEXTO. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos Cuarto y Quinto del presente 
Acuerdo, los trámites relativos deberán realizarse por los interesados en las Subdelegaciones de Pesca y 
Oficinas de la CONAPESCA. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la CONAPESCA de forma 
coordinada con la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas del ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tamaulipas. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018  

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, QUE CELEBRA POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

LOS CC. ING. RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 

DELEGACIONES, Y EL ING. EDUARDO MIGUEL MANSILLA GÓMEZ, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO 

DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. ARIEL LONGORIA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 

RURAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 

CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Tamaulipas. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2017. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, vigentes para el 
ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

Esto último, en atención a que en el Artículo Séptimo Transitorio del “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, se precisa textualmente: 

“SÉPTIMO.- Hasta en tanto el Ejecutivo Federal emita para los Programas de Concurrencia con 
las Entidades Federativas y de Fomento Ganadero, disposiciones diversas a las contenidas en 
el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
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Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017 y en el Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Fomento Ganadero de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016, éstas continuarán vigentes  
durante 2018. 

Las referencias que se hagan en dichos Acuerdos, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2017 y al año 2017, deberán entenderse hechas 
respectivamente al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2018 y al año 2018.” 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” se establecen los 
conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica operativa de  
los Componentes de: 

a. Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico; 

b. Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas; y 

c. Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN  
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, se estableció que la Coordinación General de 
Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la operación de los  
citados Componentes. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de 
Tamaulipas, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del Ing. Eduardo Miguel Mansilla 
Gómez, y 

 Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente fecha ostenta el C.P. Ariel Longoria García. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el Ing. Ramiro Hernández García, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución Específico, conforme a 
los artículos 2o., Apartado B, fracciones III, 10, 13, 17 fracción IV, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, y 
1, 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 
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I.2. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el Ing. Eduardo Miguel Mansilla Gómez, se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 
2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos 
derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 
entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Calzada General Luis Caballero No. 925, Col. Tamatán, Código Postal 87060, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. C.P. Ariel Longoria García, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 23 y 31 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; la Cláusula Decimocuarta del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en las oficinas que ocupa la Secretaría de Desarrollo Rural, ubicadas en el centro de 
oficinas gubernamentales Parque Bicentenario, piso 8, Libramiento Naciones Unidas c/prolongación 
Boulevard Praxedis Balboa, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y a 
los Componentes que se señalan en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación - Estado 
2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 
y en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”; 1, 8, 9, 16, 25 y 26 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y 
en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas hasta por un monto de $88,000,000.00 (ochenta y ocho millones de pesos 00/100 
M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $70,400,000.00 (setenta millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo 
de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 
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2. Hasta la cantidad de $17,600,000.00 (Diecisiete millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Tamaulipas, publicado en fecha 18 de diciembre de 2017 en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad 
con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del 
presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Tamaulipas, en lo sucesivo el “FOFAET”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde 
aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAET” para 
el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III denominado 
“Cuadro de Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, debiendo atender lo 
dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, 
numeral 1, se dirigirá para la correcta ejecución del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
y sus Componentes de conformidad a lo señalado en los Apéndices III y IV, denominados respectivamente: 
“Cuadro de Metas y Montos 2018” y “Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención 
en la Entidad Federativa)”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los rubros de los conceptos, serán indicativos, por lo que, en caso de realizarse modificaciones entre 
conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 
diciembre del 2018, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 
realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, está 
compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, de pesca y acuícolas, y las de nueva creación 
en las entidades federativas, preferentemente de los estratos E2, E3, E4 y E5 (Estratos acorde al Diagnóstico, 
FAO/SAGARPA), cuyas características se describen en el artículo 11, fracción VI del referido ordenamiento. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estarse y sujetarse a lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación 
presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en 
la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 
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:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o 
aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, 
de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, 
en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través  
del "FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
"SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través 
del "FOFAE", exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y 
pagados por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA" a través de la 
Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y publicar los informes  
trimestrales respectivos; 

VII.  Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación de las 
acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII.  Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" emita 
para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SAGARPA" así lo 
requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los 
subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV.  En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV.  Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI.  Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

XVII.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de Registro Federal de Contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 
localidad, y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales 
se determinaron los beneficiarios; 
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XVIII.  Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a 
sus programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y 
al Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX.  Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione los informes 
que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y 
visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XXI.  Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos; 

XXII.  Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

…” 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Delegado de la “SAGARPA” en el 
Estado de Tamaulipas, así como el Coordinador General de Delegaciones en razón de ser ésta la Unidad 
Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAET”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) 
o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino 
se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAET”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III y IV, los 
cuales forman parte integral del presente instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y sus 
Componentes, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se 
especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la 
Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que 
existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en 
términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el  
que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
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3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2019, deberá 
suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
y sus Componentes con saldo en ceros según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico en cinco tantos originales, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 8 
días del mes de enero de 2018.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Ramiro 
Hernández García.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, Eduardo Miguel 
Mansilla Gómez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, 
Ariel Longoria García.- Rúbrica. 

Apéndice I 

TAMAULIPAS 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 
De la 

SAGARPA 

Del  
Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 70,400,000 17,600,000 88,000,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII 
del artículo 35 del DPEF 2018. 

 

No. Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

 70,400,000  17,600,000   88,000,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico
 68,301,364  17,075,341   85,376,705 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas
 2,098,636  524,659   2,623,295 

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales
 -   -   -  
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Apéndice II 

TAMAULIPAS 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

70,400,000 17,600,000 70,400,000 17,600,000             

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

 

 
Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 
70,400,000 17,600,000 70,400,000 17,600,000 

            

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
68,301,364 17,075,341 68,301,364 17,075,341 

            

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
 2,098,636  524,659  2,098,636  524,659 

            

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales 
 -  -  -  - 
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Apéndice III 

TAMAULIPAS 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

 

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de 
Apoyo/1 

Unidad de 
Medida Cantidad No. de 

UPP /2 Beneficiarios /2 SAGARPA Gobierno del 
Estado Productores Gran Total 

 

Totales 1,659 2,404  70,400,000  17,600,000   107,191,950   195,191,950 

 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 
Biológico (Subtotal)   1,399 1,339 2,084  65,091,200  16,272,800   104,741,950   186,105,950 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal 
agrícola 

Proyecto  11  11  55  6,320,000  1,580,000   8,800,000   16,700,000 

Pecuaria 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal 
pecuario 

Proyecto          - 

Pesca 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal de 
pesca 

Proyecto  3  3  100  1,600,000  400,000   2,640,000   4,640,000 

Acuícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico 
estatal 
acuícola 

Proyecto  2  2  8  1,600,000  400,000   2,640,000   4,640,000 

Proyectos productivos estratégicos 
estatales (Subtotal) 16 16 163 9,520,000 2,380,000  14,080,000  25,980,000 

Agrícola 
Proyecto 
productivo 
agrícola 

Proyecto 324 324 324  25,023,200  6,255,800   56,042,600   87,321,600 

Pecuaria 
Proyecto 
productivo 
pecuario 

Proyecto 1033 973  973  25,361,600  6,340,400   31,702,000   63,404,000 

Pesca 
Proyecto 
productivo de 
pesca 

Proyecto 20 20  600  3,986,400  996,600   2,242,350   7,225,350 

Acuícola 
Proyecto 
productivo 
acuícola 

Proyecto 6 6  24  1,200,000  300,000   675,000   2,175,000 

Proyectos productivos (Subtotal) 1,383 1,323 1,921 55,571,200 13,892,800  90,661,950  160,125,950 

Agrícola 

Elaboración 
de proyecto 
ejecutivo 
agrícola 

Proyecto          - 

Pecuaria 

Elaboración 
de proyecto 
ejecutivo 
pecuario 

Proyecto          - 

Pesca 

Elaboración 
de proyecto 
ejecutivo de 
pesca 

Proyecto          - 

Acuícola 

Elaboración 
de proyecto 
ejecutivo 
acuícola 

Proyecto          - 

Elaboración de proyectos ejecutivos 
(Subtotal)  -  -  -  -  -   -   - 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 
Acuícolas (Subtotal)   320 320  320  2,000,000  500,000   2,450,000   4,950,000 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo cíclico 

Paquete 70 70 70  840,000  210,000   1,000,000   2,050,000 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo perene 

Paquete 50 50 50  600,000  150,000   750,000   1,500,000 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
bovino 

Paquete 200 200 200  560,000  140,000   700,000   1,400,000 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
especie 
menor con su 
equivalencia 

Paquete          - 

Pesca 
Paquete 
tecnológico de 
pesca 

Paquete          - 

Acuícola 
Paquete 
tecnológico de 
acuacultura 

Paquete          - 
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Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales 
(Subtotal)  

 -  -  -  -  -   -   - 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción 
y 
equipamiento 
de un Centro 
de 
Capacitación, 
Transferencia 
de Tecnología 
y Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Centro          - 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento 
para Centro 
de 
Capacitación, 
Transferencia 
de Tecnología 
y Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Equipamiento          - 

Construcción y equipamiento de un 
Centro de Capacitación, Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo Regional 
Sustentable (Subtotal) 

 -  -  -  -  -   -   - 

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y 
las unidades de 
producción 
primaria 
agrícolas 

Evento          - 

Hora          

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y 
las unidades de 
producción 
primaria 
pecuarias 

Evento          - 

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y 
las unidades de 
producción 
primaria de 
pesca y 
acuícolas 

Evento          - 

Hora          

Capacitación y 
Transferencia de Tecnología 
a los productores y las 
unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora  -         

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a 
los productores 
y sus unidades 
de producción 
primaria agrícola 

Evento          - 

Hora          

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a 
los productores 
y sus unidades 
de producción 
primaria 
pecuaria 

Evento          - 

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a 
los productores 
y sus unidades 
de producción 
primaria de 
pesca y 
acuícolas 

Evento          - 

Hora          

Asesoría para el Desarrollo 
de Capacidades a los 
productores y sus unidades 
de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora  -         

 

Gasto Asociado del Programa /3  3,308,800  827,200   -   4,136,000 

Gasto de Operación hasta el 4%  2,816,000  704,000     3,520,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7%  492,800  123,200     616,000 

 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     111 

 

Gastos de Operación/3 

Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación 
Instancia 

Ejecutora 
FOFAE 

4.7%  4,136,000  1,760,000  1,760,000   616,000 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0%  1,760,000  1,760,000    

Operación y Seguimiento 2.0%  1,760,000   1,760,000   

Evaluación Externa 0.7%  616,000     616,000 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, Eduardo Miguel Mansilla Gómez.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, Ariel Longoria García.- 
Rúbrica. 

 

Apéndice IV 

TAMAULIPAS 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

882 Matamoros 4,642,984.00

883 Reynosa 2,872,093.00

884 Altamira 2,619,023.00

885 Ciudad Madero 

886 Nuevo Laredo 854,066.00

887 Río Bravo 2,386,843.00

888 San Fernando 4,960,688.00

889 Tampico 783,000.00

890 Victoria 2,225,989.00

891 Camargo 1,697,750.00

892 Guerrero 532,244.00

893 Gustavo Díaz Ordaz 813,070.00

894 Mier 157,580.00

895 Miguel Alemán 1,284,102.00

896 Valle Hermoso 1,232,305.00

Total 27,061,737.00

 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tamaulipas, Eduardo Miguel Mansilla Gómez.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, Ariel Longoria García.- 
Rúbrica. 


